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INFORME DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

VIGENCIA 2020 
 
 
Señores asociados, bienvenidos a esta su VIII Asamblea General, 
 
Gracias por aceptar la realización de la VIII Asamblea General de Asociados de 
Asotics Colombia, esperamos que este año 2021 todos y cada uno de los que 
integran la Asociación gocen de buena salud, trabajo y amor familiar. 
 
El año 2020 nos propuso, quizás, el reto importante no solo en nuestra vida 
personal, también el sostenimiento de Asotics y la importancia de seguir trabajando 
objetivo de promover y formular alternativas para que todas las personas naturales 
y jurídicas que deseen apropiarse, usar, aprovechar y desarrollar las TICs lo 
obtengan, recibiendo toda clase de información, asesoría y apoyo y así contribuir al 
desarrollo económico, político, social y cultural del país, emprendimos nuevos 
proyectos y finalizamos otros, en todos ellos sin perder el norte de nuestra razón de 
ser. En este informe presentaremos el trabajo que se realizó durante el año 2020 y 
las tareas encaminadas en busca de este objetivo general. 

 
Nos permitimos resaltar el trabajo realizado por los cuerpos directivos, quienes 
cumplieron con sus funciones establecidas en los estatutos, en concordancia con la 
normatividad gubernamental para entidades sin ánimo de lucro y en régimen 
especial. 

 
La junta directiva, elegida e instalada en la VII Asamblea General, se reunió cada 
vía virtual durante el año 2020, donde se discutió y analizó el rol de la asociación y 
su aporte para apoyar a otros durante esta pandemia mundial, incluyendo 
actividades de tipo humanitaria en las que pudiera intervenir y ayudar a superar la 
crisis económica, se plantearon además, distintas estrategias para asegurar el 
sostenimiento de la Asociación y se tomaron decisiones respecto, buscando 
siempre no perder el objetivo norte. 

 
Para ilustrar acerca de las actividades desarrolladas, relacionamos las gestiones 
adelantadas en cada una de las áreas durante este año. 

 
PROYECTOS FINALIZADOS 

 
En 2020 se consolidó el proyecto con la Unidad Médica Integral LER y su marca 
Sistema Radial de Colombia que cobija a las emisoras Radio Reloj Cali y La 
Primerísima 91.0 FM, dicho proyecto se encuentra en ejecución con resultados 
positivos y avances importantes de consolidación a largo plazo. 
 

Durante este año, se ejecutaron las siguientes estrategias dentro del proyecto de 
apoyo al Sistema Radial de Colombia: 
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- Desarrollo de estrategia de apropiación de nuevas tecnologías aplicadas a 
las marcas Radio Reloj Cali y La Primerísima 91.0 FM, a través del uso de 
medios digitales y redes sociales. 

- Apoyo a comunidad afectada por la crisis humanitaria que desencadenó la 
pandemia, a través de donaciones de alimentos recibidos de la empresa 
privada. 

- Desarrollo de estrategia de comercialización de espacios publicitarios de la 
emisora Radio Reloj Cali de la Unidad Médica Integral LER. 
 

 
 

• Asesoría Mintic 

 
Desde el área de comunicaciones también se ha realizado la asesoría para el 
mantenimiento de la concesión de Robledo 840 y su transmóvil ante entidades como 
Mintic, Sayco y Acinpro, Asomedios y ANE. 
 
Las actividades que se realizaron son: 
 

1. Derechos de autor: Se gestionó una tarifa diferencial mediante convenio 

ASOMEDIOS, se gestionaron los paz y salvo a 31 de dic de 2019 para aportarlos 

ante el Mintic el primer trimestre de 2019, tal y como lo establece la ley 1341 de 

2009. 

 
2. Gestión SER: Se creó usuario y se gestionó el Sistema de Recaudo del Mintic se 

llama SER, desde allí se realizaron las autoliquidaciones y se generaron los FUR 

(Formulario Único de Recaudo) 2020, enviando oportunamente los pagos al 

Ministerio de TIC. 

 
3. Solicitud de prórroga: Se realizó el trámite de solicitud de prórroga, aportando toda 

la documentación necesaria para la misma, la vigencia de la prórroga de transmóvil 

venció en abril de 2019, contestaron que está en revisión, se está a la espera de la 

aprobación de la misma. 

 

4. Mantener parámetros técnicos esenciales y no esenciales: Se recomendó 

mantener los parámetros técnicos esenciales y no esenciales de la concesión, tanto 

de la emisora como de la transmóvil, los cuales son de obligatorio cumplimiento para 

mantener la concesión. 

 

• Capacitación y Educación 
 
Nuestra labor misional de propender por espacios de apropiación y uso de nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones, se vio reflejada en actividades 
de consultoría y capacitación gratuitas para prestadores de servicios de 
radiodifusión sonora comunitaria y comercial con el fin de apoyar el proceso de 
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mantener la vigencia de las concesiones al día, evitar sanciones y conocer de 
manera oportuna las reglamentaciones que en materia de radiodifusión y nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones se expiden. 

 
Es así que se dictaron charlas para emisoras: 

- Robledo 840, municipio de Cartago, Valle. Marzo de 2020 Charla “Cómo 
mantener su concesión de radiodifusión sonora comercial al día”. Modalidad 
virtual. 
 

- Chairá Stereo, municipio de Cartagena del Chairá, Caquetá. Junio de 2020 
Charla “Cómo mantener su concesión de radiodifusión sonora comercial al 
día”, “Cómo solicitar cambios de parámetros técnicos esenciales y no 
esenciales ente el Ministerio de TIC”, “Cómo administrar plataformas de 
gestión de derechos de autor: Caso Acinpro”. Modalidad virtual. 

 
- Red Sonora Radio, durante el año 2020, se dictaron capacitaciones para la 

gestión de las emisoras del sistema Red Sonora Radio (La Máxima, Boom FM, 
Sonora 1.500 AM, Radio 1040 AM y Voz de los Andes 1390 AM) para mantener 
la concesión de estas emisoras al día y cumpliendo la normatividad vigente en 
materia de radiodifusión sonora comercial ante el Mintic. De igual forma, se 
realizaron charlas sobre “Cómo mantener al día su concesión, cómo administrar 
el SGE Sistema de Gestión del Espectro”. 
 

• PROYECTO UNIDAD MÉDICA INTEGRAL LER Y SU MARCA 
SISTEMA RADIAL DE COLOMBIA 

 
En 2020, se consolidó el proyecto de la Unidad Médica Integral LER LTDA 
(UMILER) y su marca Sistema Radial de Colombia con sus emisoras La Primerísima 
y Radio Reloj Cali. 
 
Umiler como nuevo concesionario de los servicios de radiodifusión sonora requiere 
de apoyo y asesoría en el cumplimiento de los parámetros técnicos esenciales y no 
esenciales de las emisoras, así como los requisitos para mantener las concesiones 
vigentes, su deber ser como emisoras de tipo comercial y su comercialización para 
garantizar su sostenibilidad, por lo cual, este proyecto ha estado enfocado en brindar 
apoyo en mantenimiento de la concesión, trámite de prórroga que va hasta el año 
2030, apoyo en manejo del Sistema de Gestión del Espectro, cambio de parámetros 
técnicos esenciales y desarrollo de estrategias de comunicación digital y 
comercialización de espacios publicitarios, todo esto enmarcado en el proyecto de 
sostenibilidad de las emisoras. 
 
Se hizo seguimiento a la matriz de cumplimiento para mantener las concesiones 
vigentes de su emisora, la cual ya se encuentra en etapa de ejecución.  
 
Todas las actividades en el área educativa y de capacitación efectuadas en 2020, 
estuvieron alineadas con nuestro objeto social de impulsar, fomentar, fortalecer, 
establecer y promover el desarrollo y aplicación de las TICs, para mejorar las 
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condiciones que requiera la empresa privada eficiente para crearse, crecer, 
desenvolverse y consagrarse al desarrollo nacional.  Artículo 6.- Objeto Social 
ASOTICs Colombia, numerales 6, de los Estatutos de Asotics Colombia. 
 

• Ayuda humanitaria en medio de la crisis  
 
En abril de 2020, y en medio de la peor parte de la crisis generada por la pandemia, 
escuchando el clamor de tantas personas que vivían del diario y durante el 
confinamiento quedaron sin medios con qué subsistir, en Asotics decidimos ser 
canal para recibir donaciones y hacerlas llegar a los más necesitados, es así que 
buscamos a empresas que quisieran apoyar con donaciones en especie, tal es el 
caso de Cervalle que donó carne de cerdo para alimentar a cientos de familias 
caleñas, en concreto 150 personas recibieron estas donaciones, en apoyo con las 
emisoras Radio Reloj y La Primerísima, quienes hicieron la identificación de los 
beneficiados y apoyaron en la entrega de estas donaciones, además estas últimas 
también se entregaron de entregar mercados de productos no perecederos. 
 
Agradecemos a Cervalle por sus donaciones y a las emisoras Radio Reloj y La 
Primerísima por apoyar a tantas personas que necesitaban de nuestra ayuda en 
medio de la crisis humanitaria generada por el Covid-19. 

• GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

 
En 2020 se realizó un análisis de ingresos y utilidades de los proyectos ejecutados y 
en ejecución, y teniendo en cuenta que en el caso del proyecto Cafenorte, este no 
era rentable y generaba mayores gastos, se determinó su finalización. 
 
El proyecto Unidad Médica Integral LER que inició en agosto de 2019 ha generado 
ingresos estables a la organización, no obstante, con la llegada de la pandemia, 
nuevos proyectos de asesoría no han sido posible ejecutarlos, toda vez que hubo 
recesión en muchos de los medios de comunicación, el primer grupo de interés de 
Asotics.  
 
No obstante, seguimos trabajando para aumentar el capital de trabajo que nos 
permita la generación de las asignaciones permanentes para nuevas inversiones, tal 
y como es nuestro objetivo. 
 
Con el proyecto Umiler se logra mantener los gastos mensuales de operación para 
cumplir con el objeto del contrato, entre ellos, destinados a gastos de representación, 
transporte, visitas técnicas, alquiler de oficina y servicios públicos. 
 
En medio de la crisis financiera, pero dentro del panorama de reactivación 
económica, se espera sea posible generar nuevos espacios de participación, 
replicando modelos exitosos, que nos permitan que la asociación salga de su etapa 
inicial, se consolide y nos permita alcanzar los objetivos económicos trazados. No 
obstante, no podemos perder de vista el impacto que la crisis sanitaria y con ella el 
aislamiento preventivo pueda generar en la organización.  
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Desde el Consejo de Administración, agradecemos a ustedes asociados por apostar 
al impulso y desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones a través de una asociación democrática, participativa y con objetivos 
comunes para el desarrollo de Colombia. 
 
 
 
 
 

 

 

 

NICOLE J. CALDERÓN CARVAJAL 

Presidente Asotics Colombia
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INFORMES FINANCIEROS 
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Notas A Los Estados Financieros Separados 
Al 31 de Diciembre de 2020 

 
• Notas de Carácter General 

 
1. Naturaleza y Objeto Social 
La Asociación para la Apropiación, Uso, Aprovechamiento y Desarrollo de  las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación –ASOTICs, es una persona 
jurídica, de derecho privado, de beneficio general, al servicio de la comunidad, 
abierta a todos, sin ánimo de lucro, con fines de interés común. 
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La asociación tiene por objeto principal 1. Contribuir activamente en el desarrollo 
económico, político, social y cultural del país mediante la creación, el mantenimiento 
y el mejoramiento de un clima general propicio, a través de la apropiación, uso, 
aprovechamiento y desarrollo de las tecnologías de la información y la 
comunicación; en general, de las TICs. 

 
El domicilio principal de ASOTICs Colombia es en Santiago de Cali, capital del 

departamento del Valle del Cauca, en la República de Colombia, pero puede 

establecer dependencias o seccionales en otros lugares del país y a nivel 

internacional; previo el lleno de los requisitos legales, es decir, la asociación podrá 

ejercer su objeto por fuera de los límites territoriales de la República de Colombia, 

abriendo dependencias o Seccionales directas en otros países, o suscribiendo 

contratos o convenios o asociándose con organizaciones internacionales o locales 

que operen en esos lugares, previo cumplimiento de las normas y autorización del 

Consejo de Fundadores. 

El término de duración de ASOTICs Colombia será indefinida, pero podrá disolverse 
y liquidarse en cualquier momento, en la forma y regulación prevista por la ley y los 
estatutos. En el evento de liquidación, las sumas de dinero y demás bienes que 
pudieran existir por cualquier concepto, se donará a una institución sin ánimo de 
lucro de acuerdo con la norma y su objeto social. 


